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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E LA PENINSULA.
Sección de Gobierno.— Circular.

Al gefe político de Burgos se dice con fecha de hoy 
de Real orden lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente de com pe
tencia suscitada entre ese gobierno político y el jue^ de 
prim era instancia de Castrogeriz, sobre el conocim iento 
de  la causa form ada á D. Juan  Montes, procurador sin 
dico de B d tñ im bre , ha consultado, después de oír á la 
sección de Gracia y Justic ia , lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivam ente re 
m itidos por el gefe político ele Burgos y el juez de p ri
m era instancia de Castrogeriz, de los cuales resulta que, 
fijado por un acuerdo del ayuntam iento de Bel m im bre 
de 20 de Setiem bre de 1842 el dia que debia darse p rin 
cipio á la v en d im ia , él síndico del mismo cuerpo de su 
propia autoridad tocó á concejo , reunid el vecindario, y 
de acuerdo con él dispuso que comenzase aquella antes del 
dia designado; que formadas diligencias sobre este hecho 
por el alcalde, y rem itidas al expresado juez, las conti
nuo este hasta la acusación, en cuyo estado el gefe polí
tico, fundado en razones dirigidas á probar que el hecho 
del síndico podria en lodo caso ser un abuso, pero no un 
delito , prom ovió la competencia de que se trata :

Vistos los artículos 63 y 67 de la Constitución pro
m ulgada en 18 de Junio  de 1837 , y el 66 y 70 de esta 
misma Constitución modificada en 1845 y hoy vigente, 
según los cuales la averiguación y el castigo de los deli
tos corresponden exclusivam ente á los tribunales y juz
gados bajo su responsabilidad;

Considerando que donde reside esta facultad ha de re 
sid ir tam bién del mismo modo la de calificar un hecho de 
delito y proceder á lo que corresponda, según las leyes; 
por lo cual es evidente que si las razones alegadas por 
el gefe político pueden ser oportunas para la defensa del 
síndico en la misma causa , ó para ex ig ir, term inada esta, 
la responsabilidad á que haya lug ar, son enteram ente 
inútiles para fundar esta competencia, con respecto al que 
la ha provocado;

Se decide á favor de la autoridad jud ic ia l; y devol
viéndose al juez de prim era instancia de Castrogeriz los 
autos con el expediente, cíese al gefe político de Burgos 
conocim iento de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Gonsejo, lo digo a V. S. de Real orden para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento.»

De Real o rden , comunicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación, lo traslado á V. S. para que lo tenga p re
sente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Setiem bre de 1846.—El subsecretario, Pe
dro  María Fernandez Villa verde. =  Sr. gefe político de...

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

Habana 9 de Agosto,
La guerra de los Estados-Unidos con Méjico está producien

do los funestos resultados que eran de esperarse dél movimiento 
mercantil de. los puertos de la isla. En el viaje que acabo de 
hacer á Cienfuegos he conocido la baja que la exportación de es
te ha sufrido. Los resultados del primer trimestre de éste <año 
d ieceu  una baja de 50,000 pesos, respecto del ario anterior , en 
los valores de im portación, y otra de 52,964 en los de exportación*

El uíimero de buques liquidados en los dos primeios trim es
tres de este año por importación lia sido de 122 , mientras que 
en el pasado no excedió de 79; es decir, que ha habido una 
diferencia de 45 en favor del presente año. Sin embargo 
la bandera española, lejos de haber adelantado, ofrece un 
atraso de tres buques. Los valores de importación han ascendi
do en los dos trimestres del año pasado á 156,461 ps. 1 1 /2  rs., y 
en los de este á 151,821, resultando una baja en el presente 
año de 4640 ps. 1 1/2 rs. Los derechos en el periodo indicado 
de 1845 fueron 49,395 ps. , y 59,055 en el año de 46. De 
suerte que ha habido un aumento en este último de 10,460 pe
sos 1 1/2 rs.

Es de observar que la disminución de valores no indica de 
modo alguno atraso ó disminución de consumo, porque la mayor 
importación de 1845 ha consistido en que se perdieron las co
sechas de arroz , viandas £fc. , á consecuencia de la seca y  del 
huracán, teniendo que acudir aí extrangero para abastecernos de 
artículos de primera necesidad. Respecto á los derechos aumen
tados este año , se encuentra la explicación en la libertad con
cedida á la 'introducción de las harinas de los Estados-Unidos 
en 1845 por las causas ya mencionadas. Los buques liquidados 
en el primer trimestre de este año fueron 1 2 3 , y en el del año 
anterior 83 ; pero en ellos’ se nota también disminución en la 
bandera española. Los valores de la exportación en los dos tri
mestres de 1845 ascendieron á 313,010 pesos , y en los de este 
año á 438,907 pesos 4 1/2 rs ., resultando una ventaja en fa
vor de los últimos va lo» es de 109,897 pesos 3 rs. En los dere
chos ha habido también alguna diferencia á favor de este año, 
y si no es tan notable corno la de los valores , consiste en la di
versidad de los impuestos. A lo que observamos acerca de la ex
portación , debemos agregar que los resultados del segundo tr i
mestre de este año confirman plenamente lo que hemos dicho. 
Asi que , comparando la exportación de este semestre con la del 
año auterior, hallamos el resultado siguiente:

P rim er semes- Segundo semes
tre 1845. tre 1846.

A guardiente, p ipas. 122 208
A zúcar, cajas    17,867 25,629
C alé, libias................... ............... . .  150,000
Miel de abejas, bocoyes.. . .  . 79 1 /2  516 1/2
Idem de caña, i d . .  ..............  5 ,874  1 /2  10 805 3 /4
Tabaco en rum a, libras  . . 1,750
Idem torcido , miliares  1 1/2 2 1/2

El total de ingresos en las cajas reales ha sido en el semes
tre de este año de 100,871 p^sos 7 reales, y en el pasado de
96,753 ps. 7 rs.; pero es de adveitir que el aumento de rentas 
es mayor del que indica la comparación de esas dos cantidades, 
porque en Jos dos trimestres de este año han entrado menos que 
en los del pasado por razón de depósitos 9,036 ps. y 6 rs . , de 
suerte que t i  verdadero aumento ha sido de 13.158 ps. 6 rs.

NOTICIAS NACIONALES

Salamanca 25 de Setiembre.
Ayer á las doce se hallaban formadas en gran parada las 

tropas reunidas en < sta chutad , cuya línea mandaba el brigadier 
comandante general de esta provincia. Pucos minutos después se 
presentó el capitán general, acompañado de sus ayudantesy E. M. 
lecorriendo la lima, que desde las inmediaciones de la puerta de 
Zamora se extendía por un espacioso campo. S. E. recorrió el 
frente de las tropas examinando detenida mente su brillante esta
do, y pasando después por retaguardia , pudo apreciar su policía 
y esmeio.

Componían la línea los tres batallones del regimiento infan
tería de Aragón, un piquete de guardias civiles, dos balerías de 
montaña y el regimiento de caballería 7o. de lanceros.

Después del acto de la parada, y seguí» disposiciou del gene
ra l ,  el biigadier Calonje mandó formar en masa, cambiar de 
dirección por un llanco de la columna; después tomar distancian 
por retaguardia de la cabeza,;disminuir el frente por mitades, y 
concluido, la columna de honor fue á desfilar por delai»te del ca
pitán general, que con su E. M. se habia situado al flanco dere
cho de la misma. . ; .  ̂ t

Un dia apacible y una concurrencia inmensa contribuyeron 
á realzar esta ceremonia m ilitar, de la que la población se mos
tró muy complacida, y con cuyo motivo S. E. ha dado la orden 
genera/ que incluyo á VA. y la que recae en gran manera so
bre el Sr. Calonje", á 'cüyó celo sé débe el que e.Uos cuerpos se 
hallen en tan brillante .estado de instrucción por lo mucho que" 
tu  ella se ha ocupado en Unión de los gefes de los niismos.

En toda la provincia se disfruta la mayor tranquilidad , y 
con tan brillantes y entusiasmadas tropas pueden las autoridades 
estar seguras de someter ú todo género de revoltosos, si osasen 
algo. - * - ' ................. ..............................

Orden citada en la anterior comunicación.
Orden general del 26 de Setiembre en Salamanca.

Artículo único. Los regimientos de infantería Aragón , nu* 
mero 2 5 , y caballería Vil la viciosa', 7? lanceros, las baterías de 
la brigada de artillería del quinto departamento , y la fuerza de 
la guardia c iv il, que á las órdenes dei Sr. brigadier D. Eusebiof 
de Calonje revisté en el dia de ayer en gran parada, f iíjan »  
satisfechos mis deseos por la esmerada policía y buen porte m i
litar con que se presentaron, al mismo tiempo que pude recono
cer en las evoluciones que ejecutaron á mi vista el celo de todas 
las clases por llenar exacta y cumplidamente los deberes que 
tienen impuestos.

Yo me prometo que mediante el vivo Ínteres de que esta» 
animados se conseguirá muy en breve que el conjunto de los movi
mientos de línea* ü que por poderosas razones no pueden siempre 
dedicarse con asiduidad los cuerpos á pesar del buen deseo de sus 
gefes, se haga notar la precisión y el aplomo que da la instruc
ción práctica, y la soltura y desembarazo que en ella adquieren las 
tropas. Entretanto nie felicito de tener aquel motivo para hacer 
lina honorífica mención de las que se hallan acantonadas en esta 
capital; su disciplina y buen espíritu , continuando como hasta 
aquí, acreditan el convencimiento que tienen cuantos á ellas per
tenecen de lo que exige el buen nombre que por su lealtad y de
cisión en favor del trono de nuestra Reina y de las instituciones 
ha sabido conquistar el ejército; y me hacen esperar que solo 
me ofrecerán ocasiones en que exponer á S. M. las virtudes y 
merecimientos de los cuerpos que componen el de observado» de 
mi inmediato m ando.=Puvía. (M . C.)

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 1? de Octubre de 1846.
Se abrió á las dos en puuto, y leida el acta de la sesión 

anterior, quedó aprobada.
El Sr. marques de Jura Real pidió que constase su voto con

forme con el mensaje aprobado por el Senado relativo ai enlace 
de S. M. y A.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. conde de Oñate, 
en que manifestaba que no habiéndole permitido su salud asis
tir  á las sesiones, deseaba constase su voto conforme con el men
saje ya antes mencionado.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre la  
reforma del reglamento.

E l Sr. marques de FALCES: S eré, señores, muy breve cu 
el uso de la palabra , si bien no puedo menos de hacer una ob
servación ante todas cosas acerca de lo que ayer manifestó el 
Sr. Alcalá Galiuno , y es que si hemos de formar juicio de la 
asistencia á las sesiones por lo que ahora vemos, no será muy 
favorable para ellas, puesto que ahora que estamos discutiendo 
el reglamento veo desiertos estos bancos.

Se nos atacó también sobre otro punto haciendo uso hasta de 
las armas del ridículo,-y esta es la parte del reglamento que 
dispone que loa Síes. Senadores den noticia cuando se ausente» 
poi1 poco tiempo, y la necesidad que tienen de pedir liceucia á 
este cuerpo para ausencias mas largas.

Señores, la comisión ha tenido que considerar qué un a rtí
culo de la ley fundamental previene que han de concurrir la »ni- 
tad mas uno, y para esto es preciso que el Senado sepa cuáles 
son los Srer. Senadores que se encuentran en disposición de asis
tir á las sesiones , asi como también debe estar facultado para 
conceder y negarlas licencias, porque debe procurar que siem
pre se encuentre e l . número preGjudo por la ley para asistir á 
lás sesiones.

Ademas, señores, se ha dado la razón de que es un cuerpo’ 
nuevo; pero gi biep es cierto que es nuevo en cuanto aí moflo 
de nombrar los individuos que le componen, también lo es que 
sus atribuciones han variado en muy poco, y que hasta ahora 
se han dirigido bien las discusiones con el antiguo reglamento,, 
habiendo dado salida ,á los ligeros inconvenientes que se han 
presentado. Se ha hablado también del reglamento del Estamen
to de Pióceres por uno de los señores que sostienen el sistem a? 
de las secciones, y cabalmente este reglamento disponia que la 
mesa nombrase las comisiones.

Yo creo que este reglamento se debe d isentir, y en 'el curso 
de la discusión por artículos , si el Senado lo tieñe por conv»- 
n iente, p u e d e n  adoptarse las correcciones que se crean ucees. •



i U s ,  y a,si no hay nrocsidad de touar el inconveniente de que á 
otra legislatura nos encontremos con él mismo reglamenté.

El Sr. marques del V A L L E  DE K1VAS: Pocas serán ,  se-  
Boros, las reflexiones que  yo tenga que h ac e r ,  después de las 
que hau hecho los Sres. Senadores que han tomado la palabra.

Yo creo, señores, que se debe discutir  este reglamento tenia 
vez que en la discusión por artículos se pueden hacer las correc
ciones que se tengan por convenientes, y de este modo no nos 
encontraremos ©» la próxima icgislutuiu con el mi&mo regía- 
UI cuto.

Yo creo muy conveniente el método de las secciones, porque 
la experiencia «si me lo ha enseñado; en las secciones toman 
parte  en los asuntos todos toa Svés. Senadores, y pueden hacer 
sus observaciones, teniendo'lu ventaja de que muchos que por su 
poca práctica Uo pueden hablar  en publico , emiten en ellas su 
opinión y se acostumbran para poderlo hacer cu publico.

Sobre el modo de volar ,  ya nominal mente o por bolas, casi 
me seria indiferente s ino  tu v ir se en consideración que cinco se
ñores Senadores, que son ios que componen L comisión, han op
t a d o  por éí después de un maduro examen.

Hemos visto en este cuerpo que casi todas las votaciones han 
sido casi por unanimidad con el método actual , y yo desearía e>le 
otro método que propone la comisión á ver qué resultados pro
duce. .Se habló aqui ayer de popularizarse, y yo creo que corno se 
popula riza es con los resultados de las votaciones, cuando se d i 
ce han aprobado 50 o 120, y no poique media docena den ún 
sí ó un no en voz alta. Por todas estas razones yo creo que es 
preferible la votación secreta.

Omitiré otras reflexiones que podria hacer para manifestar 
que mi opinión es que se discuta este reglamento para no tener 
que regirnos por el actual en otra legislatura, reservándome ha
cer uso de la palabra en aquellos artículos que á mi modo de 
ver merezcan alguna corrección.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la pala
b ra ,  se preguntó si habia lugar á pioceder á su discusión por 
artículos, y se acordó que sí por 27 votos contra 2 o.

En seguida se dio lectura sucesivamente de los artículos del 
tít. 1? que hace relación á las juntas preparatorias,  y se aproba
ron sin discusión los arts. 1?, 2?, O?, 4° y 5?

Se leyó el art. 0? que dice;
Art 8? En la misma sesión , si hubiese presentes 50 Senado

r e s , ó cu la primera en que se reúna este numero, nombrará el 
Seuado Ja comisión encargada de proponer la contestación al dis
curso de la corona y tres permanentes.

La primera,  para el examen de las calidades de los Senado
res que hubiesen presentado documentos para acreditarlas.

La segunda, para la administración económica del Senado.
Y la tercera, para que nombre los Senadores que han de 

componer las comisiones especiales, á cuyo exámen pase cada 
uno de los proyectos de ley, proposiciones y negocios que acuer
de el Senado.

Se presentó juna enmienda por el Sr. Olavarrieta , proponien
do que á las palabras «y tres permanentes» se sustituyese « y  
dos permanentes.»

El Sr. marques de FALCES: La comisión desde luego no ad
mite la enmienda, pero debe decir que su autor está en el caso 
de completarla, porque con variar el tres en dos, no se indica su 
pensamiento.

EÍ Sr. O LA V A R R IE T A : E l  objeto que me he propuesto 
eou esla enmienda es muy fácil de conocer. La principal cues
tión que ba habido aqui, y á la que está opuesta la mayoría, es 
t  que siga la comisión nomiuadera, y  por eso diciendo que en 
vez de ttes quedaran solo dos, nadie puede d udar  que se trata  
de suprimir la comisión nominadora,

El gran argumento que se hace contra las secciones es de
cir que no se reúnen, y yo creo que por poquísimas veces que 
se reúnan traen grandísimas util idades, prescindiendo de que 
cuando se trate de negocios graves nunca dejarán de reunirse. Yo 
no estoy por que la comisión nominadora nombre una comisión 
«orno la de presupuestos, comisión numerosa é importante que 
unte* se formaba eligiéndose cinco individuos por cada sección. 
No digo mas porque no pensaba hablar.

Ei Sr. M O R E N O : Sr. Presidente, pido que la votación so
bre la proposición de) Sr. Olavarrieta sea nominal.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  Sin en trar  en el fondo de la 
cuestión rae parece que no debe procederse de un modo ambi
guo é indirecto á echar .abajo la comisión nominadora. Me pa
rece mas franco y mas regular que se hiciese una proposición 
diciendo que los nombramientos de las comisiones se hicieran 
por las secciones y no por la comisión nominadora. Yo votaría 
por las primeras si el bello ideal que ayer nos presentó e! se
ñor Galiano se pudiera realizar; pero asi como nos dijo S. S. 
que al cuerpo de los Pares le habia costado tres sigios llegar al 
punto á que ha llegado, asi yo le.pido nos deje siquiera medio 
iiglo á nosotros, y nuestros hiios votarán un reglamento conve
niente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. conde, en este momento es me- 
aeiter que nos limitemos á la enmienda del Sr. Olavarrieta.

E l  Sr. conde de E Z P E L E T A :  Pues yo hablo de la enm ien
d a ,  ó no sé de lo que hablo. Digo pues que se debe poner la ba
se ¿ votación.

El Sr. marques de PEÑ AFLORID A  : Pido la palabra.
E l Sr. O L A V A R R IE T A : Estoy extendiendo una preposición 

que empieza asi: «En la misma sesión se sortearán los Sena
dores *

El Sr. P R E S ID E N T E :  Las proposiciones tienen que seguir 
los trámites del reglamento.

El Sr. AI1MEÑDAUIZ: Pido la palabra para una cuestión 
inciden tal.

El Sr. O L A V A R R IE T A : Si se suspende la discusión de to
do lo que tiene analogía con las secciones, retiro mi enmienda.

Ei Sr. P R E S ID E N T E :  Yo no puedo alterar el urden esta
blecido por el reglamento, y tengo el deber de regularizar la dis
cusión.

El Sr. M ED R A N O : El Sr. Olavarrieta se refiere en su en
mienda al restablecimiento de las secciones. No hay pues incon
veniente en d iscut ir la :  si se aprueba,  se acuerda que haya sec
ciones; si se desaprueba , s-eguirá la comisión nominadora.

El Sr. A R M E N D A R 1Z , para una proposición incidental: Eu  
todos los cuerpos deliberantes la discusión da margen á esas p ro
posiciones. E n  uso de este derecho voy á leer la que he redac
tado.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Senador ,  ruego á V. S. que me 
permita le diga que sus doctrinas serán muy exactas; pero nues
tro reglameuto , que es mi pauta , no reconoce proposiciones in
cidentales.

El Sr. marques de PE Ñ A F L O R ID A : Pedi la palabra para 
decijp que el que la enmienda prejuzgue ó no la cuestión de la 
comisión Dominadora, no es motivo para que no se yole.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  El artículo habla de tres co- ’ 
misiones, y la enmienda dice que se suprima una sin decir cuál 
ha de ser.

E l Sr. ONDOV1LLA: El modo de proponer la cuestión es 
pedir la supresión de la cqmisiou Dominadora.

El Sr. O LA V ARR IETA  : Retiro la-enmienda.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda retirada. Yo creo que de lo 

que ahora debe o c u p a r s e  el Senado es de si lia de haber comi
sión nominadora ó secciones. Este es el espíritu del Senado. Si 
el Senado aprueba que exista la comisión no aprueba las sec
ciones.El S r .  ARM EN D A R IZ: Pido la palabra para una cuestión 
de orden.

El Sr. conde de E Z P E L E T A : Debia suspenderse la vota
ción del número de comisiones, y desde luego suprimirse Ja pa
labra • tres.»

El Sr. A RM END ARIZ; Las secciones intervienen en dar 
pase á  los proyectos de ley y J o t r a s  cuestiones; y  asi aunque ( 
se descartase la comisión nominadora quedaba la misma dificul
tad. Para salvarla he extendido una proposición reducida á que 
el S e n a d o  declare si admite o no las secciones ,  para que en el 
caso de decir que sí la comisión retire el proyecto y lo presente 
en consonancia con lo aprobado. Si la estricta delicadeza del se: 
ñor Presidente por observar el reglamento no lo permite , ei Se
nado, que es superior al reglamento, lo debe decidir.

Se leyeron los artículos 62 y 106 del reglamento.
Se leyó una enmienda del Sr. Mazarredo pidiendo que se 

suprima el artículo desde donde dice: y la tercera ¿Sj’c.
La comisión no admitió la enmienda.
El Sr. MAZARREDO: Señores, viendo que estamos en un 

círculo vicioso, del cual era difícil salir porque los trámites del 
rcglameulo.no permiten al Sr. Presidente poner a votación nin
guna de las proposiciones que se presentan , me parece que no 
hay otro medio de salir de este dédalo que el que acabo de pro
poner.

El Sr. ONDOVILLA: La comisión entiende muy clara la 
cuestión según la ha propuesto el Sr. M azarredo ,  y  suponiendo 
p e  la enmienda se dirije á restablecer lus secciones , no puede 
ídmit irla por las razones que ayer se han manifestado.

Yo no niego Ja utilidad de las secciones, conozco que podrán 
liscutirse con mucha ventajadas cuestiones, conozco que muchos 
5res. Senadores que no quieren usar la palabra en público allí 
la usarán y contribuirán mucho á i lu s t ra r la s ;  esto es una teoría 
Tiuy buena, y yo la admito; pero en la práctica ¿ se realizará esto?
En el primer día lo hemos de ve r ;  si se reúnen las secciones an -  
es de las sesiones no acudirán sus individuos por estar ocupados 
michos de ellos en el servicio del Estado , y si después , porque 
:áusados de tres horas de sesión cogerán el sombrero y se tuar- 
¡haráu á sus casas, como lo han hecho siempre.

Yo bien sé que la comisión nominadora no puede dar gusto 
i todos; pero si hubiese alguno tan celoso y lleno de conoci- 
nienlos que quiera desempeñar u n a ,  que se acerque á los ind i— 
úduos que componen la nominadora , y me parece que le aco
r ra n  con gusto como persona útil y  que se ofrece á  el lo; por lo 
nismo creo que no hay una razón para que se vatíe de método 
uaudo las secciones no tienen ninguna utilidad.

E l  Sr. ALCALA GALIANO: Señ o res , tengo que decir muy 
locas palabras, porque todo se ha dicho ayer.

E l  Sr. Senador, miembro de la comisión, que acaba de im -  
íiignar la enmienda , usó de un argumentó á que no se puede 
•outestar, porque dijo que era una 'teoría 'halagüeña, y con eso 
;e contesta á todo sin dejar lugar á discusión. Sin embargo, yo 
leclaio que para mí no hay un mejor medio de ilustrar  las 
mestiones en  estos cuerpos que el de las secciones.

E l Sr. preopinante ha apelado á la práctica de o traT  voces, 
y yo  debo advertir  que este cuerpo ha variado de índole, y que 
m uqué hasta ahora la comisión nominadora ha probado bien, 
no por eso deja de ser una nueva insti tución no conocida en uin 
gun cueipo deliberante  basta ahora; y por lo tanto debemos 
abandonarla , debiendo ensayar de nuevo las secciones. En este 
sentido yo doy voto á la enmienda puesta á discusión , y supli
co á todos mis compañeros se le den igualmente.

Habiendo propuesto varios Sres. Senadores que la enmienda 
se votase por par tes ,  dijo; ^

El Sr. P R E S ID E N T E :  Si al Senado le parece podrá pre
guntarse si habrá ó no comisión nominadora.

El Senado acordó se hiciese esta pregunta , y habiéndose pe
dido la votación nominal, se acordó que no hubiese comisión 
nominadora por 47 votos contra 19.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que pasaría este d ic l 'm eu  á 
la comisión para que haga las reformas con arreglo á esta base, 
y levantó la sesión á las tres y media, señalando para mañana 
la siguieute

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del viernes 2 de Octubre de 1846.
Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de 

ley en que se decreta una quinta de 25,000 hombres para reem
plazo del ejército en ei presente año.

M A D R I D  2  D E  O C T U B R E .

Continuo ayer en el Senado la discusión del proyecto de re 
glamento; y después de usar brevemente de la palabra los seño
res marqueses de Falces y del Valle de Rivas, se declaró por 29  
votos contra 27 que habia lugar á la discusión por artículos.

Aprobados sin debate los siete primeros , al llegar al 8?, 
donde se trata del nombramiento de la comisión nominadora , se 
volvió á suscitar la cuestión sobre conveniencia del restableci
miento de las secciones; y presentadas algunas enmiendas para 
que el Senado pudiese inuuitestar de un modo claro su opinión, 
se desaprobó por lita el artículo en su última p a r te ,  quedando 
suprimida la comisiou nominadora; ó lo que es lo mismo , de
clarada la conveniencia de las secciones por 47 votos contra 19.

Volvió pues el proyecto á la comisión para que lo redactase 
de nuevo eu la parte enmendada , y  se levantó la sesión.

Sres. redactores de la Gaceta de Madrid.oaMuy señores mios: 
Con esta fecha digo á ios redactores del Espectador lo que !
s igue:

Se ha visto con sorpresa que en el número 30  del 18 de los 
corrientes se manifiesta por VV. en la parte del correo de las 
provincias de su periódico que en esta población es antipático el 
enluce de la Serma. Sra. Infanta cou el Duque de Moutpensier, ¡ 
y como esto sea absoluta ícente inexacto y  equivocado, pues que •

en lo general el vecindario ha recibido tan fausta nueva erm «mifu
tras de satisfacción y alegría , me apresuro á desmentirlo," i n v i 

tado pura ello por una porción numerosísima de los habitante* de 
esta villa.

En su consecuencia espero de V V . lo insertarán en sus <o- 
lum nas , complaciendo de este modo á su atento seguro servidor 
Q. B, S. AL, Mariano Fontana. •

Lo que suplico á VV. tengan la bondad de insertar en su 
apreciadle periódico para la debida publicidad, y | es 
agradecido su atento seguro servidor Q. B. S. M . /M a r ia n o  Fon
tana.

Tolatia 25  de Setiembre de 1846.

FISCALIA D E  IM P R E N T A .

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales de esta corte, y cjue ha de observarse para la re
visión en el próximo mes de Octubre.

Periódicos existentes.
Núm. 1? Eco del Comercio y  Esperanza, Sr. fiscal Méndez 

2? Popular  y Clamor púb lico ,  Sr, fL c á lC o r té s  %  
Llanos. N

3? Im p an ia l  y  nuevo Espectador,  Sr. fiscal Benito y  
'Avila . J

4? Heraldo y Pensamiento de la nación, Sr. fiscal Cár
denas,

5? G aceta ,  Español y Espectador, Sr. fiscal Madrazo.
Y 6? T iem p o ,  Católico y O pin ió n , Sr.  fiscal Sánchez de 

Fuentes.
M adrid  29  de Setiembre de 1 8 4 6 .= L .  Mendez.

V erd i .  José V e r d i ,  el compositor del dia , y que en España 
es ya casi tan conocido como en el resto de E u ro p a ,  ha nacido 
en Busetto, pueblecillo del ducado de Parma.

Vino al inundo el 9 de Octubre de 1814. Sus padres ,  pri
vados de bienes de fortuna , sea por las felices disposiciones d d  
joven ó por cualquiera otra circunstancia , le pusieron desde lue
go bajo la dirección de Fernando Provesi ,  organista de Busetto, 
hombre tan desconocido como el pueblo en que ejerce su tale nto.

Antes de ensayar un bosquejo del talento de Verdi,  diremos 
una sola palabra sobre su carácter. Hasta el dia sil ca r re ra ,  que 
ya pasa de seis lustros , no ofrece ninguno de esos incidentes par
ticulares , ninguna de esas peripecias singulares que se piescolan 
frecuentemente en la vida del artista derramando en ella el mas 
vivo Ínteres. Guando se tra tó  de completar los estudios musica
les de Verdi bajo la dilección de algún maestro de mas repu ta
ción que el organista Provesi, los padres tocaron el inconvenien
te de la falta de medios, y asi es probable que este joven no 
hubiera podido pasar adelante en su instrucción, si un generoso 
amigo de la familia ,  llamado Antonio Barrezzi,  que acertó sin 
duda á entrever t i  porvenir del principiante, no le hubiera sii-  
ministrado el dinero necesario para pasar á M ilán ,  donde reci
bió por espacio de tres años las lecciones de Lav igna ,  maestro 
del teatro de la Sea la.

Un hecho que podrá parecer muy extraordinario es que des
pués de haber escrito durante este espacio de tiempo algunas pie
zas de poca importancia, estudiando al m is m o  tiempo con una 
aplicación infatigable su a r te ,  salió de Milán y se volvió á Bu- 
se l to ,  permaneciendo allí tres años con su familia sin ocuparse, 
al parecer,  del arle ni del teatro, y sin tra ta r  de adquir ir  un 
librettOy objeto del ardiente y natural deseo de los compositores 
que d sean darse á conocer. Entonces se casó con la hija de su 
bienhe< her Barrezzi.

Puede creerse que durante estos tres años de retiro hizo nue
vos estudios, y pen-ó profundamente en el sistema de composi
ción que se proponía seguir.

Parece verosímil que se ocupase en leer y meditar las pa r t i 
turas de los maestros de las escuelas alemana y francesa , pues
to que tan bien ha sabido apropiarse los secntos de la una y de 
la otra. Por fin volvió á Milán y puso en música el Oberto d i 
San Boofazio  , cuyo éxito en la Scala en la temporada de oto
ño de 1839 fue tan completo, que el autor tuvo al momento 
contraía para escribir con destino al mismo teatro tres óperas 
bufas ó >éiias que debía entregar en el espacio de tres años. Un 
giorno di regno , que después volvió á ponerse en escena ron el 
nombre de i! Fmto Stanislao , fue la ópera con que empezó á 
dar cumplimiento a su contraía. E->la composición no gustó gran 
rosa entonces: la mayor parle de ella habia sido escrita al lado 
del lecho de su joven esposa, á quien una cruel enfermedad con
dujo prematmarm óte al sepulcro. La horrib le pena que le cau
só esta ; érdida le hizo romper su contrata  con la empresa de 
Jos teatros Reales de Milán, y por espacio de 10 me>.és perma
neció entregado á su dolor y sin fuerzas para volver á tomar la 
pluma. En fin recibió el lihietto  del Nabuco, que otro composi
tor había declarado inmusicuhile, y habiéndole chocado sobré 
lodo lo que el asunto ofrece de grandioso, y que encerraba s itua
ciones que se prestan á 1.» inspiración, se puso á escribir,  y al 
principio de 1842 dio esta ópera, que hizo un verdadero furor 
en la Si-ala. Un año después aparecieron Los lombardos, que 
fui ron igualmente b im recibidos. Estas dos óperas extendieron 
rápidamente b» reputación del a u to r ,  que produjo el Herrtani en 
Vcneeia eu 1844 , como también I  due ' Foscari. En fin de 1845» 
apareció Giovana d*Arco, que se dio en lu Scala en el carnaval 
del mismo año. Estas tres óperas fueron muy bien recibidas; 
pero no hicieron en el público la impresión que el Nabuco y 
los Lombardos \ sin ofender el criterio del público de Milant 
creemos nosotros que Hernani es una de las mejores producciones 
de V e r d i , y superior en muchos conceptos á los Lombardos.

E n  cuanto á la A tzira , dada en Ñapóles en el estío del mis
mo año de 1845 ,  ha sido vivamente crit icada, y realmente lo me
r ece ; asi es que su éxito ha sido pequeño. A l i la } ópera que ha
ce poco tiempo se dio en Venecia , tuvo muchos trabajos para 
sostenerse en su primera representación; pero se levantó duran
te las siguientes. Mas supongamos que esta ópera no hubiera te
nido éxito alguno; de esta circunstancia nada debería i n f e r i r s e .  
V erdi tiene compromiso de escribir algunas óperas basta l o ^ o ,  
y  hasta entonces aun podrá firmar .nuevos contratos; es joven, ha 
tenido ya en su carrera triunfos incontestables, y auuqnc expe ii-  
mente una ó muchas caídas en el te a tro ,  otros hay en el mundo 
que habiendo pasado por este género de desgracia , no por eso 
dejar» de tener la opiuion , y ser en cítelo  grandes compositores.

Pero José Verdi ¿es en realidad un gran compositor? N o , se
guramente:  es sí un compositor muy h áb il ,i q u e , viviendo en im 
siglo de talentos descarriados, maniobra diestramente por cami
nos excusados, y lugra asi llegar t»l punto  que bcupau lus p iime-



ros ooui postores de múde» dramática en Italia. V e :d i no escri
be Como ninguno de sus ilustres-antecesores; su sistema ■ es otro, 
sus miras son muy diferentes, y su punto de partida no esta en 
su país: eiialquirra diría que se ha formado en esa nueva es
cuela francesa, en la cual entra un poco de todo, escepto la na
turalidad , la inspiración, la espontaneidad, y en fu» el genio.

Examínense con atención las operas de Verdi y se encontra
rá en ellas m» empleo casi continuo de todos los instrumentos 
de la orquesta á la vez. Todo el mundo da tormento á su ins
trumento mientras el cantante se rebieuta. De aquí el abuso de 
esos puntos como hilados , esos sonidos de organo que el auto» 
exige v aun escribe en las melodías , peligroso modo de indem
nizar al cantante, á lo menos por un momento, y hacer que se le 
escuche y  comprenda. De aejui los verdaderamente felices electos 
obtenidos por el contraste ó por la aglomeración de las partes, 
cuyo menor inconveniente es el que vemos cu una numeiosa so
ciedad en que hablan á la vez muchas gentes; nada importa que 
se digan alii cosas muy buenas, siempre tendre mos una confu
sión inaguantable. De aquí las continuas modulaciones emplea* 
das sin duda con el objeto de hacer pasar muchas cosas inútiles 
ó por lo menos innecesarias. Todos estos son defectos del siste
ma que trae consigo igualan lite el uso de cantos endebles, secos 
y  cortados: no se ve aquella grandiosidad , aquel desarrollo en 
las melodías , frecuente en Donizetti y  auu en Ja escuela repre
sentada por Rossini.

Es de tal naturaleza esta música de V erd i, que á cada paso 
hay que suspender el compás, y el director de orquesta queda 
con su arco en el aire, porque teniendo el cantante que sacar 
partido de tal o tal fragmento de frase, quiere tomarse el tirni 
po que necesita para producir efecto: y en esto tiene razón, por
que el pasaje de efecto es á veces tan vulgar que sin aquella pre
caución, sin aquella pantomima, pasaría desapercibido á los oí
dos del público. Otra particularidad: hace un uso tan frecuente 
de las frases enteras al unísono, o mas bien en octavas, y se en
cuentran algunas tan extrañamente traídas , que bien pudieran 
haberse om itido, porque tal como están escritas, el autor debe 
hallarse mas de una vez embarazado para revestirlas de una ar
monía pasable. Esto se ha hecho ya hace tiempo demasiado común 
y  por esto no creemos á Verdi el único culpable en este abuso. 
Tanto como es enérgico y poderoso el unísono cuando se usa con
venientemente , llega á ser monotono, frió y nulo cuando viene 
fuera de propósito y se .manifiesta sin necesidad, al fin de un dúo, 
por ejemplo: nosotros creemos que solo debe aplicarse en circuns
tancias muy marcadas ; lo contrario es hacer retroceder el arte á 
su infancia.

Hemos indicado los defectos de V erd i, y  nos resta la gustosa 
tarea de mencionar' las muchas buenas cualidades que posee. Des
de bugo su múdea en general es de mucho efecto, y para pro
ducirle se vale de todos los medios que su talento le sugiere. Sin 
perdonar el sacrificio de las reglas , que hace ya mucho tiempo 
no son mas que un vano fantasma , sus coros y sus piezas con» 
«citantes tienen por lo cornuu mucho vigor y mageslad. En sus 
melodías son muy frt cuentes b» novedad , la gracia , el atrevi
miento , la pureza y la naturalidad. Tiene combinaciones de or
questa que son muy felices, siempre de efecto, y que puede con 
orgullo llamar suyas. Cuenta con la gloria de poderse llamar in
ventor en muchos puntos, y cuidado que esto no es poco en un 
tiempo en que* tanto se escribe; en fin posee cualidades por las 
cuale* mfrece un puerto eminente en él Parnaso musical.

El público <ie Madrid ha oido bien ejecutadas las óperas si
guientes de Verdi : Lombardi ,. JSaba co , Hernani, D ue Fosear i. 
Tudas han gustado y sosteuí iose en la escena largo tiempo, ¿

(G. de la A . /? .)

D IR E C C IO N  D E H I D R O G R A F I A .

Por el ministerio de M arina, comunicada por la primera se- 
cretaiía del Despacho, se ha recibido en este establecimiento de 
Real orden para su publicación el siguiente:

AVISO X LOS NAVEGANTES.

Panal cerca de las arenas de Helwicks, mas allá de las cabe
zas de los Gusanos (W orrns head), en el canal de . Bristol.

Establecimiento de Trinidad en Londres 2 de Setiembre de 
18 4 6 .= S e  avisa á los "navegantes, que á petición de dos capitanes 
de los buques mercantes, navieros, patrones de buques y otras 
perxmas interesadas en la navegación ded canal de Bristol, esta 
corporación ha establecido una luz flotante, con el objeto de alum
brar la extremidad occidental de las arenas de Helwicks; a d v ii- 
tiend.oles-.que la luz ciara giratoria colocada á bordo del mismo 
se encenderá á mas tardar la noche del I o de Octubre próximo, 
continuando todos los dias desde el anochecer hasta la salida dei 
sol. ,

Se publicarán en debida forma mas pormenores sobre la po
sición exacta en que se situará el fanal flotante.^= Por mandato, 
el secretario J. Herbcrt.

A V I S O S .

CAJA DE DESCUEN TOS

DE LA SOCIEDAD FILANTROPICA MERCANTIL.

Capital social , 20 000,000 de reales vellón , divididos en 
10,000 «acciones á 2000 rs. cada una. Su dom icilio , Madrid.

Primer desembolso, 10 por 100 , ó sean 200 rs. por acción 
al contado, y 5 por 100 cada dos meses después hasta completar 
la entrega de 40 por 100.

Junta de gobierno.

Excm o. Sr. D. Joaquín de Fagoaga.
Sr. D. Jaime Ceriola.
Sr. D. Pablo Cabrero (1 ).
Sr. D. Mateo Gatarineu.
Sr. D. .Jacinto. Galau 
Sr. D. Maximino Pastar.
Sr. D. Ambrosio Labia no.
Sr. D. Antonio Arsnaga.
Sr. D. Casimiro Rufino..: ; .

Dirección;
Sr. D. Jaime Escola.
Sr. D. Antonio Eulogio Pinilla.
Si. D. Cayetano Jover y Seto.

( i )  Vacante por su fallecimienta.

Director gerente

Sr. D. Pablo Martínez.

Depositario.

El Banco español de San Fernando. Lo srrá por ahora de 
los fondos y efectos de valor de que la caja se haga cargo.

Objeto de la caja de descuentos , según el articulo 9? de los es
tatutos.

Abrir créditos á los comerciantes que merezcan la confianza 
de la dirección, apreciando la moralidad, reputación y amor ai 
trabajo de los asociados. Descontar letras y pagarés. Hacer prés- 
tamos sobre alhajas de oro y plata, títulos y documentos de la 
deuda del Estado, y acciones trasferibhs de empresas acredita
das. Admitir depó.dtos voluntarios ó judiciales en alhajas de oro 
y plata. Encargarse de las cobranzas que se confien á su cuida* 
do , siempre que sean de obligaciones corrientes. Llevar cuentas 
corrientes con las personas que lo soliciten , efectuando pagos y 
cobros. Hacer préstamos sobre géneros del reino yextrarigeros, 
siempre que sean de lícito comercio. Verificar cualquier otro ne
gocio que ofrezca garantías de buen éxito, siempre que para efec
tuarlo se decida por la junta general de accionistas.

La Sociedad filantrópica mercantil, 'que cuenta ya siete años 
ie  acreditada existencia, y cuya'institución se funda en la-.pro
tección y socorros mutuos de los asociados principales y depen
dentes del com ercio, auxiliando á estos en sus cesantías y en
fermedades y facilitándoles colocación, al paso que encuentran 
aquellos en la misma sociedad, entre otras ventajas, una garan
tía de los dependientes que ocupen en sus escritorios y estable- 
alientos; en vista de sus progresivos resultados concibió la idea 
Je dar mas ensanche á sus operaciones, utilizando su capital 
inactivo.

La creación de una caja de descuentos llenó cumplidamente 
los deseos de la Sociedad filantrópica m ercantil, porque á la 
atañera de las de ahorros y monte de piedad, que con los fon- 
ios sobrantes de unos socorren á otros en sus necesidades, la so
ledad fundadora, acumulando sus capitales no necesarios con el 
Je los particulares que se interesen en la .caja,, podrá auxiliar 
ñas eficazmente en la escala de negocios mercantiles al comercio 
?n general sin costosos sacrificios, aunque con las debidas ga
rantías.

Aprobado por la sociedad este pensamiento, a la vez_mercan- 
il y filantrópico, se llevó á efecto con las formalidades que 
Deviene el código de com ercio; y  en su virtud fueron'elegidos.- 
?nlre los individuos de su seno por una mayoría absoluta los se- 
lores citados anteriormente.

La seguridad de las operaciones á que se dedicará la caja dé 
descuentos, la corta extensión de su capital social para que píle
la lanzarse á empresas caprichosas ó arriesgadas, y la atribución 
'esérvada a los accionistas encásU  de adoptarse otros negocios 
|ue ios consignados en los estatutos;" garantizan á lasociedádfu  ti
la dórá de que su segundo pensamiento tendía uri éxito tan sa- 
isfactorio y cumplido como el primero.

Hallándose ya impresos los estatutos y reglamento de la caja, 
te previene á ios señores que tienen lu chos pedidos de 'acciones 
que pueden pasar si gustan á rectificar estos y recoger aquellos, 
pura cuyo efecto quedan abiertas desde el dia 1? de Octubre las 
iificinas del establecimiento, situadas provLion¿ilmente en la calle 
leí Carmen, núm. 1 3 , piso segundo, desde las diez de la mañana 
kásta las tres cíe la tarde.

La corbeta española T eresa , al mando dé sil capitán D. San
tiago kanes, saldrá del puerto de la Cor uña para él de Ja Ha
bana el 20 del • con ien te ;  tiene excelentes com odidades, y se 
Jará el buen trato que su capitán tiene acreditado. Los ¡que gus
ten ir de pasaje pueden dirigirse en la Coruña á su armador 
D. Juan Menenuez, y en esta corte á D. José V íctor Mehdez, 
plazuela del A n ge l, núm. 1 5 , cuarto principal. ' 1

LA PROSPERIDAD , SOCIEDAD DE RIEGO, CANALIZACIO N

Y FOMENTO DE LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA. >

El día 10 del corriente espira el plazo para que las personas 
que tengan pedidas acciones concurran á verificar el pago de la 
primera entrega de 10 por 100 del valor nominal de las que se 
¡es han señalado, en la calle M ayor , núms. 5 6 , 58 y 60.

Madrid 1? de Octubre de 1846.p=El director gerente, Jorge 
Flaquer. , i  ;

SOCIEDAD ECONOM ICA M ATRITEN SE .

Deseando la sociedad económica matritense de Amigos del 
Fais fomentar el buen cultivo dé la vid y la esmerada elaboración 
de sus productos, ha acordado que todos los años se verifique en 
Madrid bajo sus auspicios un concurso público de vinos y aguar- 
dientes dtl reino; y convoca desde luego para el presente afic 
bajo las reglas siguientes:

H El concurso estará abierto desde él dia 20 dé Noviembre 
hasta el 10 de Diciembre de 1846. / > - • * ' •

2Í Se admitirán en él todos los vinos y «aguardientes de! rei
no que se presenten en la secretaría de la sociedad, calle déi 
iu re o , núm. 9 , con tal de que para remitirlos se observen ló: 
léqubilos que siguen:

ó ? Tanto el uno como el otro licor vendrá embotellado y la
crado, con el sello del ayuntamiento en cuyo distrito se haya fa 
bricado.

4* La menor cantidad que de cada especie ó variedad de 
vino puede remitirse será el numero de seis botellas de cuarti
llo y m edio, y tres cada una de las clases de aguardiente; poi 
considerarse indispensables estas porciones para los procedimien
tos á que dichos líquidos han de sujetarse.

El vino tendrá á lo menos dos meses de embotellado al 
presentarse en el concurso.

Las botellas vendrán rotuladas con el nombre de la pro
vincia y año en que se haya fabricado el líquido que contieuen 
y por debajo un lema cualquiera. Las de vino llevarán ademas e 
uomhre de este. , ;

7* A* cada envío de vinos acompañará un pliego cerrado coi 
el mismo lema que las botellas, cuyo pliego.contendrá una cer
tificación expedida y firmada por el-ayuntamiento deUpuehlo- \ 
sellada lo mismo que las botellas con el sello de aquel , en la eua 
conste : los nombres de la provincia ;, pueblo y pago donde se pro 
duzca la uva: la naturaleza y  situación dtl terreno, expresahd

si es de regadío ó de secano : la denominación vulgar de la «va: 
el nombre del dueño dél vino : si es cosechero y fabrican!,c , O 
solo esto último: <ú ha sido elaborado el v inoco bario o r o  ma
dera; y la designación- de! tiempo que ha estado en la tinaja ó 
cuba y en botellas.

8? A las botellas de-aguardiente acompañará igualmente ña 
pliego i errado con el misino lema que aquellas, cuyo pliego con
tendrá una certificación expedida v firmada por el ayuntamiento 
del pueblo, y sellada h> mismo que las botellas con el sello de 
aquel, en Ja que conste : e! nombre de la pro-vi.acia y pacido en 
que se lia ya fabricado el aguardiente; si procede de vino, heces 
ó-casca; el nombre del dueño del aguardiente: si es cosechero y 
fabricante, ó solo esto último: la especie de alambique, alquitara 
ú otro aparato destilatorio en que se haya elaborado; y 1«* 'de
signación de la edad del mismo aguardiente.

9? La remesa de los pliegos y de las botellas de ambos lí
quidos se hará completamente franca de porte.

10. La junta que ha de examinar y calificar el mérito de los 
vinos y «aguardientes presentados se compondrá de 9 á 17 in
dividuos de esta sociedad, incluso el señor director de la mis
ma: y para que pueda llenar mas cumplidamente los firns pro
puestos, reuniendo en sn seno hombres de- conocimientos tcóris
cos. y prácticos en la materia; se procurará escoger individuos de 
la alta nobleza, grandes propietarios terratenientes, banqueros, 
comerciantes'.principales de vinos y aguardientescoséchelos de 
vinos en grandes cantidades, como de 2000 arrobas aúnales, qui
na idos y médicos.

11. La junta calificadora se reunirá algunos dias antes de 
abrirse el concurso , tanto para nombrar secretario cuite sos vo
cales, como para acordar todas las reglas que huyan de obser
varse en la calificación de vinos y - aguardientes , con lo demás 
que sea necesario y no puede prescribirse ahora por punto ge
neral,

12. La junta calificadora declarará el premio que, según su 
mérito y las circunstancias de su elaboración , haya de adjudi
carse á cada especie de vino y de aguardiente; podiendo asignar 
conforme á los acuerdos del reglamento de premios medalla de 
oro , plata ó bronce, el uso del sello de la sociedad por cuatro 
años, ya como timbre en los respectivos envases, ya como escu
do en el establecimiento; recomendaciones al Gobierno, autori
dades ó corporaciones: carta de aprecio; mención honorífica; y  
certificado de mérito.

13." Concluido el concurso y ; declarados los premios, pasará 
la junta sus actas á la sociedad, la cual hará comunicar á los 
iuleiesados y publicar en los periódicos de la corle y provincia* 
el resultado con la debid.a especificación, recomendando al con
sumo los licores premiados.

*14. Al mismo tiempo de cqmplir con Ia; medida anterior, 
se dará cuenta de todo al Gobierno supremo; cuidando la so** 
ciedad de recomendar en los [puntos que estime conveniente 
la .protección que merece este interesante ramo de industria 
agraria' •' -.y

Madrid 4  dé Junio de 1846.=Francisco Hilarión Bravo, se
cretario; ’ é

Las lecciones de paleografía diplomática española, cuyo ense
ñanza se halla por Real orden de 20 de Junio de 1845 bajo la 
inspección inmediata de la sociedad económica matritense, da
rán principio para el pióxim o curso el martes. 6 del corriente á 
las cuatio de la tarde en la casa calle del T u rco , núm. 9 ,  pisó 
principal.

La matrícula está .abierta todos los dias, excepto.los domin
gos , hasta el 15 del corriente ; por , la mañana desde las dieZ 
hasta las dos en la secretaría de lo sociedad , sita en la misma 
casa, y por la,tarde durante las horas de cátedra*

M adrid 1? de Octubre de 1846. =  Francisco Hilarión Bravo* 
secretario*.

EMPRESA PE LA CARRETERA DE PAM PLONA
A FRANCIA POR BAZTAN.

Los tenedores de las acciones emitidas en i°  de Octubre de 
1843 , 1844 y 1845 se servirán presentar con su correspondien
te carpeta ios cupoiics pagaderos en 1* del corriente- en casa del 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga , comisionado por dicha em - 
-presa, que vive plazuela de! A ngel, núm. 17 « donde se verifica 
el pago de sus importes desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la tarde todos los dias no i triados.. 2

En el despacho cíe libros de la IM P R E N TA  N A C IO N A L . 
se vende á 4 rs. un cuaderno en rústica, que com prende
las Instrucciones generales sobre orden y método de ense
ñanza en las f  lealtades médicas del reino ̂  mandadas o b 
servar por Real orden de 16 de Setiembre último.

' En dich o despacho se hallan de venta los siguientes 
libros de texto para varias asignaturas:

La lijada de H om ero, traducida del griego al castellano por 
D. José Gómez Hermósilla: tres tomos en 4? á 75 rs. en rústi
ca y  87 en pasta.

Estudios prácticos de administración, por D. Francisco Agus
tín Sil vela : un tomo en 4? á 24 rs. en rústica.

Tratado de topografía y  agrimensura, por D. Mariano Car
rillo de Albornoz: un tomo en 4° con un cuaderno de láminas 
por separado á 4íj rs. en rústica.

Elementos del cálculo dLifVrc»ncial y del cálculo integral, por 
Boueharlat , traducidos por D. Gerónimo del Campo : un torno 
en 4? á 30 rs. en rústica.

Teoría mecánica de las construcciones para los estudios de 
la academia especial de ingenieros, por D. Celestino dei Piélago: 
un tomo en 4 ! á 46 is. en rústiva y 51 en'pasta.

Introducción al estudio de la arquitectura hidráulica para el 
uso de la academia especial de ingenieros: un tomo en 4? á 28. 
reales en rústica.

Manual de, física de Mr. Bailly, traducido por D. José A cos- 
ta: ua tomo en 4? con láminas á 17 rs. en.rústica y  22 en 
pasta.

La oíictognosiá, escrita en aleman por D. Juan Federico 
Guillermo W idemnann , -traducida' pbr D. Christiano Herrgen:
dos tomos en 4? á 32 js. en .pasta.

Lecciones de mineralogía, redactadas para ayuda d e jo s  alum
nos que cursan la, eátedia de .esta - asignatura en el museo de 
Ciencias naturales^ de esta corte, por D. Autonío María de C is- 
neros y  Lanuza: dos tomos en 4? á 40 rs. en rústica*



Práctica botánica de! caballero Cárlos L ineo: nueve tomo»]
en 4? á 220 rs. en pasta. ,'Gramática alemana , por D. Jubo K uhn : on tomo en 4? a
í 2  G ram ática 'inglesa, por F r. Tomas C onnelly: un to n »  en 8?
* ^G ram T tica '^ebrea, por D. Salvador Verueda y  V ita : on  lo- 
pío en 4? á 17 rs. en pasta. . /o "Gramática italiana, por D. Pedro T om asi: un tomo en 4. a
13 Gramáuca1 griega, por D. José M aría Rotnau: ur. tomo en 85 
á 14 rs. en rústica y 18 en pasta.Tabla de Cebes ó paráfrasis arabe , traducida por U. lab io  
Lozano y Casela: contiene el texto en castellano y en arabe: un
tomo en 4Í mayor á 28  rs. en pasta. , . . p_ TnmasDiccionario de la lengua española e inglesa, por t r .  lo m  
C onnelly: dos tomos en folio á 95 rs. en pasta.

Diccionario de la lengua inglesa y española, poi el mis .
dos tomos en folio á 95 rs. en pasta._^ /oCurso completo de botánica, por Cabamlles: dos tomos en .
á 30 rs. en rústica y 34 en pasta.Telémaco eu francés con laminas: un tomo en 8 . a 14 rs. en
PÍIS Tratado elemental de matemáticas, por S. F. Lacroix, tra 
ducido por D. José Rebollo y Morales: cuatro tomos en 4. a 76
reales en rústica y 92 en pasta. « QftTomos sueltos: l í  y 2? , cada uno a 16 rs. en rustica y 20
en pasta. .Tomo 3“ á 20 rs. en rustica y 24  en pasta.

Tomo 4! á 24 rs. en rústica y 28 en pasta. ,
T ratado de mecánica, por Poisson, traducido por D. Geró

nimo del Campo: dos tomos eu 4? á 62 rs. en rustica y 70 eu ho-
lan<Arle de hablar en prosa y  verso, por D. José Gómez Herm o- 
s illu : dos tomos en 4? a 40 rs. en rústica y 48 eu pasta.

Gramática general, por el mismo: un tomo en 8. a 14 rs. en
** E l Amigo de los niños, traducido por D. Juan de Escoiquiz:
un tomo en 8? á 4 rs. en holandesa.

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan de L s- 
coiquiz : un tomo en 8? á 3 rs. en cartón. , a

Libro segundo de los niños: un tomo en 8 . a 2  rs. en
cartón.Cartilla ó silabario, á 16 mrs. en cartón.

Compendio histórico de la religión, por D. José P intón: dos 
lomos en 8? á 14 rs. en pasta. ^Extracto de dicho compendio, por el mismo: un tomo en o.
1 5 rs. en pasta.

En el mismo despacho se venden las siguientes disposicio
nes gubernativas y reglamentarias sobré instrucción pu- 
blica y otras materias.
Plan de estudios: un cuaderno en 4! ¿ 6  rs. en rústica. 
Reglamento para su ejecución: id. id. a 7 rs. en rustica. 
Programas de filosofía: id. id. a 8 rs. en rustica.  ̂
Instrucciones generales para la organización y gobierno de las 

clínicas en las facultades medicas del reino: un cuaderno en 4 .
á 4 rs. en rústica.Colección de Reales órdenes, decretos y reglamentos de ins
trucción prim aria: un cuaderno en 4? á 8 rs. en rustica. ^

Real decreto, órdenes y reglamento para la organización y 
régimen de la escuela de nobles artes de la academia de San 
Fernando: un cuaderno ea 4? a 3 rs. en rústica. _

Estatutos de la Real academia de nobles artes de San * e r-  
nando, decretados por S. M. en 1! de Abril de 1846: un cuader- 
no en 4? a 2 rs. en rústica.Leyes de organización y atribuciones de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, publicadas en 8 de Enero de 1845: un 
cuaderno en 4? á 4 rs. en rustica.

Reglamento para la ejecución de dicha ley : un cuaderno
-en 4? á 6 rs. en rústica. # ,Reglamentos de los juzgados de primera instancia, publicados 
en 1? de Mayo de 1844: un cuaderno en 4! á 2 rs. en rustica.

Ley de libertad de im prenta, publicada en 10 de Abril de 
1 84 4 : un cuaderno en 4! á 2 rs. en rústica.

Ley de organización y atribuciones del Consejo Real y Real 
decreto de 22 de Setiembre de 1845; un cuaderno en 4? á 2  rs.
en rústica. .Leyes de organización y atribuciones de los consejos provin
ciales y para el gobierno de las provincias: un cuaderno en 4? á
2 rs. en rústica.Reglamento sobre el modo de proceder los consejos provincia
les en los negocios conteuciosos de la adm inistración: un cuader
no en 4? á 2 rs. en rustica.Real decreto de 6 de Julio de 1845 en que se determinan 
las disposiciones generales para el arreglo y servicio del ramo 
en montes: un cuaderno en 4? á 3 rs. en rustica.

Ordenanzas generales de montes publicadas en el año de 1833, 
videntes en el d ia : un cuaderno en 4? á 8 rs. en rustica.

° Ordenanza general de los presidios del reiuo, publicada
• en 1834: un cuaderno en 4? á 8 rs. en rustica.

Constitución de la monarquía española de 1845: un cuader
no en 8? á 21 cuartos en rústica, á 3 rs. en papel mas fino y 
5  rs. eu pasta.

Idem de 1812 á 3 rs. en rústica.
Ley electoral para el nombramiento de Diputados a Cortes, 

publicada en 18 de Marzo de 18 1 6 : un cuaderno en 8? á 2 
reales en rústica.

BOLSA DE MADRID.
Cotia aaiam del dia  1.º de Octubre a las tres da la tarde  

EFECTOS PUBLICOS.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres i  90 d ias, 30 1/2 pap. Paris, 15-17 id.

A lieante, 1 b. M álaga, 1 i /2  din h.
Barcelona á ps. fs., 1 i / i  id» Santander, 1 id. id*
Bilbao, 3 /4  di», b. Santiago, par.
Cádiz, i  b. Sevilla, 3 /4  h.
Corona, 1/2 din. b. Valencia, id. id.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, 1/2 din. b.

Dsseuezito d» letra# i 8 por 109 añ9.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S
D. José Sirvent, juez togado de primera instancia del juz

gado de las Vistillas de esta capital,
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 

edicto y  termino de nueve dias á D. Julia» Agrelo, vecino de 
esta corte , profesor de medicina y cirugía que lia sido en la 
niisnra, contra quien en dicho mi juzgado se sigue causa crim i
nal á instancia de la junta de beneficencia de la ciudad de T o 
ledo por abusos de confianza en el poder que la misma le tenia 
conferido, y sospechas de la adulteración de nueve láminas de la 
deuda pública sin ínteres, para que se presente en el referido mi 
juzgado, sito eu el piso bajo de la audiencia territorial, trente a 
Santa C ruz, ó en las cárceles nacionales de esta capital, á res
ponder de los cargos que le resultan eu dicha causa, que si asi 
lo hiciere sp le oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho termino se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía , y los autos y diligencias se notificaran en 
Jos estrados de esta audiencia , parándole el mismo perjuicio que 
si se hicieren en su persona. Y para que no pueda alegar igno
rancia se inserta el presente en este periódico, que firmo en M a
drid  á 30 de Setiembre de 1 8 4 6 .= José S irven t.=Por mandado 
de S. S . , Tomas Casel.

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de los tribunales n a 
cionales, juez de primera instancia de esta villa de Buena y su 
partido gfc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se con
sideren con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en 
esta villa fundó Antón Gómez A rraba l, vacante por fallecimien
to del presbítero D. Rafael de L uque, para que en el termino de 
30 d ia s, á contar desde la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Gobierno, acudan á de
ducirlo en este juzgado y escribanía del intrascrito, bajo aperci
bimiento que trascurrido aquel sin verificarlo se sustanciara en 
rebeldía con audiencia del promotor fiscal, parándoles entero 
perjuicio.

Dado en Baena á 22 de Setiembre de í8 4 6 .= R afae l de V ar
gas y U clés.=Por mandado de dicho Sr. juez, Manuel M ana 
Santaella.

D. Manuel Bravo, intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia Sfc.

Por el presente se c itan , llaman y emplazan por edictos y 
teYcer termino de 10 días á D. Agustín M oncatbe, administra
dor que fue de rentas de la provincia de Linares, sus herederos 
y  sucesores, caso de baber fallecido, para que dentro del mismo 
comparezcan en este mi juzgado á deducir el dercho que crea 
asistirles en el abono de 18,891 rs. en que salió alcanzado el 
primero en dicho destino ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo ten
go mandado con mi acción en el expediente que para el cobro de 
dicha suma pende en esta subdelegacion por providencia de 17 
del corriente.

Dado en Jaén á 23 de Setiembre de 1846.=M anuel B ra ro .=  
P or mandado de S. S . , Miguel Gutiérrez.

Juzgado de primera instancia de Escalona. =  Ignorándose la 
actual residencia y paradero de D. Gerónimo P iñe iro , que el 
dia 30 de Abril del corriente año fue robado en la carretera 
Real de E xtrem adura, entre las villas de Quismondo y San
ta Cruz del Retam ar e inmediaciones de los montes de Alamin, 
con otros pasajeros que con dirección á M adrid caminaban en la 
silla-correo, cuyo asiento tomó en el pueblo de M iajadas, se le 
invita por medio del presente anuncio , á fin de que tan luego 
como llegue á su noticia tenga la bondad de rem itir á este juz
gado nota expresiva dé su vecindad y  habitación con objeto de 
disponer lo conducente á que tenga etecto la recepción de su de
claración en la causa criminal que de oficio me hallo instruyen
do sobre el indicado robo.

Escalona 25 de Setiembre de i 846. =  Eulogio B enayas=Por 
su m andado, Francisco Grande de la Puente.

Por providencia del Sr. D. José Sirvent, juez togado de pri
mera instancia de esta capital y distrito de las Vistillas, refren
dada de su escribano del crimen D. Tomas C asel, se citan por 
últim a vez y término de 20 d ias, contados desde el en que se 
anuncie en este periódico, á cuantas personas que por sí ó por 
conducto de otras tengan ropas, alhajas y  efectos empeñados en 
poder de Modesta P e ra l, que habita calle de las T abernillas, nú
mero 13, cuarto bajo, y haya trascurrido un año desde el em
peño , comparezcan en dicha casa á hacer las oportunas reclama
ciones dentro de dicho térm ino, y pasado sin verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.=E n 
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitón general de esta 
provincia se ha señalado para junta general de acreedores á la
testamentaría del coronel D. Fausto Caballero el dia 4 del cor
riente mes á las 10 de su mañana en el referido jnzgado, calle de
la Concepción G erónim a, frente á la lotería.

S U B A S T A S
E l intendente m ilitar del ejército y reino de Galicia hace 

saber que finalizando en 31 de Diciembre del corriente año la 
contrata para la asistencia y curación de los militares enfermos 
en los hospitales de esta plaza, Ferrol y Vigo, se convoca á 
nueva subasta por el térmiuo de dos años á lo menos, ó de cua
tro á lo mas, con arreglo al pliego general de condiciones for
mado al efecto, el que se halla de manifiesto en la secretaría de 
esta intendencia m ilita r, cou el píau de alimentos y catálogo de 
medicinas que deben suministrarse. Señala el dia 5 del próximo 
mes de Noviembre, de doce á dos de su ta rd e , para celebrar el 
único remate en los estrados de la propia dependencia á favor 
del mejor postor, si hubiere proposiciones admisibles afianzadas 
en debida form a, y  previa la aprobación de S. M. la Reina 
(Q. D. G.).

Los comisarios de guerra, ministros de hacienda m ilitar de 
Sautiago, Pontevedra, Vigo, Orense, Lugo y Ferrol están au to
rizados para recib ir, con las correspondientes formalidades, las 

8 proporciones ventajosas que «e les presenten ó d irijan; en la in 

teligencia de que estas han de hallarse precisamente en esta in 
tendencia cou la anticipación de 15 dias al marcado paja el r í 
mate.

Y para que llegue á noticia de todos ha mandado se fije el 
presente edicto en los sitios mas públicos de costumbre (h* esta 
capital, que se iuserle en el Boletín oficial de la misma en los 
de las otras tres provincias de Galicia , y que se circule á los 
respectivos comisarios de g u e rra , y á todas las intendencias mi
litares con el objeto de su mayor publicidad.

Coruña 25 de Setiembre de 1846.—Francisco Fontcla. El 
secretario interino , Francisco Perez Villa mil.

Se saca nuevamente á subasta por término de 15 dias, á con
tar desde el en que se anuncie en la Gaceta, h, casa calle del 
Acuerdo, núm. 10 , manzana 5 1 2 , su sitio 2234 í / 2  pies cua
drados, retasada en 22,500 rs ., y esta scuahido páia su rematé 
en la audiencia del Sr. Chinchilla , situada a i el edificio de la 
audiencia territorial, el viernes 16 de Octubre próximo á las do
ce de la mañana.

V A C A N T E S .
Hallándose vacante la plaza de arquitecto del ayuntam iento 

constitucional de T o ledo , dotada con 6U00 rs. anuales, satisfe
chos mensual mente de las rentas de propios , se admiten memo
riales de pretendientes por el término de un mes, contado des
de la fijación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia: el que guste interesarse en la indicada plaza dirigirá su ins- 
tau e ia , acompañada del competente títu lo , á la secretaría de la 
misma corporación dentro del insinuado término.

Toledo 29 de Setiembre de 1 8 4 6 = P u r su acuerdo, José An
tonio Hernández, secretario.

B I B L I O G R A F I A .
C L E M E N T O S  de práctica foreuse, Elementos de derecho ad - 

m in istrativo , y Biblioteca de escribanos. Obras escritas por 
D. M. Orliz de Zúñiga.

Se venden en esta corte en las librerías de Gistan y de la viu
da de Jo rdán , y eu las principales de las provincias.

DERECHO R eal.de España, por D. José María A lvarez, do 
tomos en 4? 40 rs.

Rossi, derecho penal, traducido por D. Cayetano Corles, dos 
tomos en 8? 36 rs.

Estas obras, que han sido aprobadas por el Consejo de ins
trucción pública para la enseñanza de la facultad de jurispru
dencia , se venden en las librerías de C uesta, calle M ayor, y de 
R ios, frente á la Impreuta nacional. 2

Libros señalados por el Consejo de ipstruccion publica 
para el texto en sus respectivas asignaturas, que se ha
llan de venta en la librería de Matute, calle de Carre
ta s , núm. 8.

Cavalario.=Compendio del derecho canónico en la tín , con 
la vida del autor en castellano: un tomo eu 4?

Esta edición es la única que tiene el capítulo de lides inqui- 
sitorihus.

M einer.=Epitom e historiaé eclesiasticae: dos tomos en 4? 
Lackis.=D erecho público eclesiástico y  prenocciones canóni

cas : latin un tomo en 4?
Giftschutz.=Teología pastoral, traducida al latin por Zola: 

dos tomos en 8?
De locis theologicis, auctore Gaspare Juenin: un tomo en .4? 
Tapia , jurisprudencia mercantil : dos tomos en 4?
Bluir , compendio de retórica: un tomo en 8?

TEATROS
PRIN CIPE. A las ocho de la noche.

Función extraordinaria á beneficio del prim er actor D. J 11-* 
lian Romea.

1? Brillante sinfonía.
2? El drama de costumbres nuevo, en tres actos y  en ver

so , original de uno de nuestros primeros escritores, titulado
FORTUN A CONTRA F O R T U N A

3? Sinfonía bailable del maestro Mercadante.
4? E l juguete cómico en un acto , titulado

UNA NOCHE TOLEDANA.
5? Term inará el espectáculo con manchegas á ocho.

CRUZ. A las siete y  media de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.Seguirá el melo-m imo-drama-cómico-pantom ímico-burlesco,

eu tres actos, titulado
TODO LO V E N C E  AMOR

/
o

LA PATA DE CABRA.
E l principal papel está confiado á D. Vicente C altanazor, no 

habiendo omitido la empresa gasto ni medio alguno para pre
sentar esta popularísima producción con la brillantez y  grande 
aparato que su argumento requiere.

IN ST ITU T O . A las ocho de la noche.
Se ejecutará la aplaudida ópera bufa en dos actos y  en es

pañol , titu lada
E L  E L IX IR  D E AMOR.


